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E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) jeiffados manieipales, ana peseta linea. / < 
b) Loa d e m á s , 1,59 pesetas linea. 

gobierno cifil 
de ta m m m de León 

G I R C Ü L A R 
Con arreglo a lo establecido en el 

artículo 1/ de la Orden del Ministe
rio de Agricul tura de 27 Ju l io de 
1939* a partir del día tres, inclusive, 
del p róx imo mes deFebrero, comien
za la Veda de la caza, no pudiendo 
desde dicho día, practicarse la mis
ma bajo n i n g ú n concepto. 

Por la presente encomiendo a to
dos el m á s absoluto respeto a las 
disposiciones sobre veda, y conmi
no a los infraetores con la imposi
ción de las m á s severas sanciones, 
requiriendo a la' Guardia C i v i l y de
más Agentes dependientes de m i 
Autoridad, para qué vigilen con el 
mayor celo y comuniquen las infrac
ciones a este Gobierno para su san
ción, 
• Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Enero de 1947. 
á ^ E l Gobernador civi l . 

Carlos Arias Navarro 

lán Provincial de Abasíécifflisn 
tos r Transpones de León 

N O T A 
Rectificando m i nota publicada 

en el día de ayer referente a las soli
citudes de reserva de remolacha, se 
^ace constar para general conoci

miento q á e el plazo de a m p l i a c i ó n 
hasta él 5 de Marzo, se refiere a la 
amp l i ac ión de documentos de todos 
aquellos que se acogen a los benefi
cios de fincas de primera explota
ción, de acuerdo con la Circular 605 
de la Comisa r í a 'Genera l de Abasté-
cimientos y Transportes. 

León, 28 de Enero de 1947. 
327 E l Goberñador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

OipiiteM proíiisEíü! de León 
E n cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la- Comis ión Gestora 
provincia l , en sesión celebrada el 
día 11 del actual, se anuncia la pro
visión en propiedad de una plaza de 
de Ofic ia l Administrat ivo, que co
rresponde al turno de ex-cautivos 
por la Causa Nacional , dotada con 
el haber ¡anual de 5.000 pesetas, 
quinquenios graduales del 10 po r 100 
y d e m á s derechos reglamentarios, 
de conformidad a 10 dispuesto en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y Orde
nes del Ministerio de la Gobernac ión 
de 30 de Octubre y 17 de Noviembre 
del mismo a ñ o , con arreglo a las s i 
guientes 

B A S E S 
1.a Si no sé presentasen aspiran

tes clasificados a d icho turno o no 
obtuviesen los mismos el m í n i m u n 
de ap robac ión , se t r a spasa rá o otros 
turnos, del modo establecido en la 
Orden de 30 de Octubre de 1939, 
por lo que cuantos r e ú n a n las con
diciones generales exigidas en esta 
convocatoria, pueden optar a la re
ferida plaza. 

2. a Como condiciones generales 
para concurrir a la oposic ión se re-
quíerenf a d e m á s dé la cual idad de 
ser español , va rón . 

3. a L a presen tac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este á n u n c i o en el Boletín Oficial del 
Estado, y sprán dirigidas al Sr, Pre
sidente de la E x c m a , D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l , reintegradas con pól iza 
de 1,50 pesetas y timbre provinc ia l 
de 1,00 pesetas, y entregadas en el 
Registro de documentos de la Cor-, 
porac ión , todos los . d ías Hábiles de 
dicho plazo, durante las horas de 
once a una. 

4. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

á) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de V a l l a -
dol id , a los efectos de'acreditar ser 
español y edad comprendida entre 
los 21 y 45 años , c o m p u t á n d o s e el 
l ímite m á x i m o para los empleados 
interinos, con reférencia a las fechas 
en que c o m é n z a r o n a prestar sus 
servicios en la Corporac ión , 

b) Certificado médico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
iníecto-contagiosa que imposibi l i ten 
al opositor para el ejercicio del car
go, lo cual p o d r á comprobarse por 
reconocimiento de dos Médicos de 
la Beneficencia provincia l . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedido por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamientp del que 
sea vecino el solicitante. 
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e) Certificación que acredite su dieado manejar los textos legales 

plena adhes ión al Movimiento Na- que cada uno aporte, 
c ional , expedida por la De legac ión ; Para lá real ización de este ejerci-
provinc ia l de In fo rmac ión e Investí- ;cio4 se concede el plazo m á x i m o de 
gac ión de Falange o Comandanc ia ' dos horas. 
de la Guardia C i v i l . j T E O R I C O . Consis t i rá en contestar 

f) Dec la rac ión jurada, de no e^is- ¡ verbalmente a tres temas sacados a 
tir feontra el declarante n i n g ú n pro- 't la suerte, por el propio opositor, de 
cedimiento jud ic i a l o administrati-1 los que comprende el programa que 
vo, n i haber sido corregido, expulsa- (al final se inserta, d iv id ido en los si
do o separado de n i n g ú n Cuerpo Ndel ; guientes grupos: uno, hasta el tema 
Estado, Provinc ia o Munic ip io , por 116: otro, del 17 al 44, y otro del 45 
expediente de d e p u r a c i ó n . l a l 66. . , 

Los opositores que en la actuali-1 Tara el desarrollo de este ejercicio, 
dad desempeñen plazas en esta Ex-1 se concede el tiempo de 45 minutos, 
ce lent ís ima D ipu t ac ión con ca rác te r ¡ como m á x i m o . . . . 
interino, es tarán exceptuados de l Terminado cada ejercicio, el T r i 
a c o m p a ñ a r a la solicitua certificado 
de nacimiento, penales, conducta y 
adhes ión al Movimiento Nacional , si i pudiendo conceder cada Vocal de 
ya se encontrasen acreditadas tal^s í u n o a diez juntos. L a suma total de 
extremos en su expediente personal.! éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 

g) Documentos que justifiquen;! miembros del T r i b u n a l y el cbpíénte 
en su caso, la inc lus ión en alguno , será la calificación obtenida. • 
de los grupos preferentes, establecí- Para pasar de uno a otro ejercicio, 
dos por la Ley de 25 de Agosto Jde 1 será indispensable obtener un m i m -
1939 y disposiciones concordantes. m u n de cinco puntos. ^ 

h) Recibo de haber ingresado en . Los empates que surjan en las ca
la Deposi tar ía provincia l , por dere-! lificaciones definitivas, serán resuel-
chos de examen la cantidad de 30 j tof t ^ i f r i d o en cuenta la escala es-
pesetas, Jas cuales sólo se rán devuel- í tablecida en la Orden de 30 de Oetu-
tas, si por carecer el solicitante de i ̂ re de 1939. , . . 
alguno de los requisitos exigibles,[ Con carác ter subsiguiente, se esta-
íuese privado de tomar parte en la 1 blecen a d e m á s para la decis ión de 

del Tr ibuna l , y el nombrado par^ 
ocupar la plaza deberá tomar pose-
sión de su cargo, dentro de los 15 
días siguientes a la fecha de notifica, 
c ión del nombramiento, entendién
dose como renunciante si no lo efec-
tuara. 

León, 22 de Ehero de 1947 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Programa que se cita 
j Tema I,—Concepto del Estado.^ 
j Elementos integrantes del Estado y 
i cons ide rac ión j u r í d i c a de los mis-
j m o s . — F u n c i o n é s esenciales del Es-
Í tado y medios para realizarlas. 
| Tema I I — O r g a n i z a c i ó n actual del 

bunai examinador p rocederá a c a l i - i E s t a d o , e s p a ñ o l . - Jefe del Estado.-^ 
ficar a cada uno ^e los opositores, I Sus potestades.—Consejo de Minís-

oposicion, 
i) Los d e m á s documentos que 

acrediten los 'mér i tos y servicios que 
alegue el interesado, 

5.a T é r m i n a d o el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la C o m i 
sión G e s t o r a / e x a m i n a r á las docu 

empates, los siguientes méri tos : 

tros. 
Tema III,—Ministerios, — Centros 

directivas que d é ellos dependen y 
servicios que les incumben. 

Tema IV.—Organización del Mi
nisterio de la Gobernac ión ; —Subse
cre ta r ías y Direcciones que com-
prénde .—Cons ide rac ión especial de 
ía Dirección Geiíeral de Administra
c ión Loca l v-Benef icencia .—Fiscal ía 
de IEL V i v ianda .—Recons t rucc ión . 

Tierna V.—Falange E s p a ñ o l a Tra-
I dicionalista y ^e las J , O, N . S.~-
i Sentido General del Movimiento.— 
| Actuac ión de F . E , T . y de las 
J . O. N . S. á t ravés de . á t ravés ae sus órganos 

a) Ser huér fano O hijo de funció- ; provinciales y locales, en las Provin-
nano provincia l . cias y Munic ip ios . 

%) Haber estado acogido en las Tema VI.—Estatutos de Falange 
Residencias de esta Corporac ión , i E spaño l a Trad ic iona l i s ía y de las 

c) Haber d e s e m p e ñ a d o funciones | J , O. N . S.—Servicio^, Mi l i c i a s y Sin-
a d m i n i s t r a t i v a s en Diputaciones Id i ca íos—Del Jéfé Nabional del Mo-

mentaciones y pub l i ca rá la 
de aspirantes admitidos en él BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia , pudien-
do conceder un pequeño plazo, para 
Hibsanar las deficiencias de que 
adolezcan y haciendo constar ios 
molivos de las exclusiones acordar 
das. * y 

6.a Los ejercicios d a r á n comien
do en la fecha que el T r ibuna l acuer
de, una vez transcurridos cuatro 

re lac ión I provinciales o Ayuntamientos, aun vimiento. — De la Junta Pol í t ica y de 
c u a n d ó hubiere sido con carác ter de 
inter inidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

d) Cualesquiera otros méri tos , 
que justifiquen los aspirantes, a j u i 
cio del Tr ibuna l , 

8.a E l Tr ibuna l estárá constituido 
por el Si". Presidente de la Diputa
c i ó n provincial o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe-

meses desde l a p u b l i c a c i ó n de la | sorado pficial; otro de la Comis ión 
Convócatoria en el Boletín Oficial del l VTomncml de 
Estado. 

7.a L a oposición cot is tará (le los 
siguientes ejercicios: 

E S C R I T O , consis t i rá: 
a) E n lá exposic ión del concepto 

de funcionario púb l i co y sus debe
res, desarrollando principalmente, 
lo relativo a honorabil idad. 

b) Copiar a m á q u i n a durante 
diez minutos, el texto que el T r i b u 
nal señale, a una velocidad m í n i m a 
de 150 pulsaciones por minuto. 

Para la prác t ica de la parte dé este 
ejercicio a que se refiere el apartado 
a) d i spond rá el opositor del tiempo 
m á x i m o de media hora. 

P R A C T I C O , consistente en la for
m a c i ó n , Extracto y propuesta de re
so luc ión de un expediente, sobre un 

/ caso que p r o p o n d r á el T r i b u h á l , j^u-

e Re incorporac ión ^ de 
Combatientes a l Trabajo; e l Inter
ventor de la Dipu tac ión Prov inc ia l y 
el Secretario de la misma, s iéndolo 
éste del T r i b u n a l examinador, 

De esta oposición se da rá cuenta 
al E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cul tad que le asiste de designar ü n 
miembro del T r ibuna l . -

9. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposic ión, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car ios ejercicios cuando fuesen l la-

'mados, y los que dejaren de contes
tar a alguno de los temas que* le hu
biesen correspondido en suerte e¥i el 

j ejercicio oral o no ejecutasen algu-
| no de los supuestos del ejercicio 
prác t ico . 

10. L a Comis ión Gestora h a r á la 
des ignac ión , en vista de la propuesta 

su Presidente.—Nombramiento, de
beres y atribuciones del Secretario 
General — Consejo Naciona l .— Sus 
funciones.—Reform^ e interpíe ta-
c ión de IQS Estatutos. 

Tema VII .—Los nuevos funda
mentos pol í t icos .—Normas s o b r e 
unidad de España .—Supres ión de 
regiones au tónomas .—Ley de res
ponsabilidades polí t icas,—Disposi
ciones sobre d e p u r a c i ó n de funcio
narios e idea general dé las mismas.' 

Tema Vi l l .—Fundamento religio
sa de la vida española en el Nuevo 
Estado, —Consideración especial so
bre la rel igión en la enseñanza.—Ac
t ividad administrativa en orden a la 
discipl ina de costumbres.—Deroga' 
c ióñ de las leyes laicas. 
. Tema IX.—Fundamento social del 
Nuévo Estado. —Fuero del Trabajo, 
Organ izac ión Sindical.—Magistratu
ra del ' Trabajo. ' 

Tema X.—Servicio Social de la 
Mujer .—Protección a Mutilados y 
Ex-combatientes. — C o n s i d e r a c i ó n 
que merecen los ex cautivos y perso
nas de las fan^ilias de las víctimas 
de la guerra, '* 
. ^ T e m a XI.—Nuevas disposiciones 
de o r d e n benéfico-social. —Regí*' 
m e n t a c i ó n de la vivienda y creación1 
del Instituto Nacional de la mismá-
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Exención de pago en favor de los 
arados. —Gratuidad de ma t r í cu l a s 

P ^ecas. r Pres tac ión personal. —Re
dención de penas por el trabajo. 

Terna XII .—Orden públ ico .—Di
rección General de Seguridad.—Po-
lir ia de Imprenta—Estudio especial 
de bi Ley de 22 de A b r i l de 1938-

Xema X1IL—Breve Idea de la po
lítica financiera del Nuevo Estado.— 
formas que etí orden a la moneda y 
prohibición de poseer divisas extran 
jeras se han dictado. —Ley de delitos 
nionetarios. 

Tema XIV.—Breve idea de ' l a po 
lítica económica deí Nuevo Estado,-
Intervención del Estado en el esta
blecimiento de nuevas 'industrias y 
en la des ignac ión de Consejeros y 
gerentes. —Examen de la Ley de 24 
de Octubre de 1939, sobre protección^ 
a las nuevas industrias de interés 
nacional,—S e r v i c i o de abasteci
miento. 

Tema XV.—'Forma- que revisten 
las resoluciones ministeriales.—Re
curso contra las mismas —Respon
sabilidad ministerial. 

Tema XVI.—Nociones relativas a l | 
procedimiento gubernativo.—Incoa
ción y t rami tac ión , de expedientes.— 
Recursos gubernativos. — Recursos 
contencioso-administrativos.—Cuan
do proceden y ^nte quien se inter-1 
ponen, , • / | 

Tema XVIL—Derecho munic ipa l . ? 
Idea del Munic ip io en España.—En-1 
tidades Locales Menores.—Agrupa-5 
cienes intermunicipaies! Objetó y | 
modo de constituirlas. ' 1 

Tema XVII I .—Términos munici-1 
pa l e s—Trami t ac ión y resoluc ión del 
los expedieníes de agregación, segre j 
gacióo y fusión de Municipios.—Des 

zación del Ministerio de Hacienda, o 
en los que es preceptivo el informe 
de dicho Ministerio.—Examen espe
cial d^l Decreto de 2 de A b r i l de 
1930. y de sus disposiciones comple
mentarias y aclaratorias, 

T e m # X X V . — I d e a general de la 
competencia municipal .—Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de la 
Comjsión Permanente. 

Tema X X V I — D e las obras mun i 
cipales.--Idea de la mun ic ipa l i zac ión 
de servicios.—Cuáles pueden muni -
cipalizarse y modo de Ueyarse a ca
bo la munic ipa l i zac ión , 
f. Tema X X V I I — N o c i o n e s sobre la 
con t ra tac ión municipal .—De lós bie
nes municipalesj-clasif icación de los 
mismos.—Requisitos-para sü enaje
nac ión ,—Aprovechamien to y disfru
te de los bienes comunales. . 

Tema XXVII I—Nociones sobre la 
t r ami tac ión y resolución dé expe> 
dientes de ensanche, sanea miento y 
mejora de poblaciones—Expropia
ción forzosa en materia m u n i c i p á l . 
— Examen especial de íá Ley de 7 de 
Octubre de 1939. 

Tema X X I X . — D e los Secretarios, 
I Interventores y Depositarios mun ic i -
[Ipales. —Deberes y atribuciones y de-
1 rechos de dichos funcionarios. N o m -
| bramiento y separac ión de los mis-
|mos , / . 
I Tema XXX.—í^uncionarios mun i -
1 cipales/en general.—Clasiíicación.—^ 
j F o r m a establecida para su ingreso.— 
Deberes y derechos de estos funcio
narios.—Su responsabilidad y san
ciones que pueden imponérse les .— 
Recursos contra las mismas. 

Tema X X X I . — B r e v e idea del pro
cedimiento en materia municipal .— 
Recursos contra las resólucíones 

inde de t é r m i n o s . municipales. - \ ™unJci^^! ~SJlspf ?!)?°-5e ^clu^ 
Cambios de d e n o m i n a c i ó n y capita
lidad de los Municipios . 

Tema X I X . — D e la poblac ión , cla
sificación de los habitantes del. tér
mino municipal.—Concepto y exten-. 
sión de cada una. de las categorías 
de dicha clasificación. 

Tema , X X . — P a d r ó n municipal-
Concepto.—Quiénes pueden y deben 
ser inscritos en él ,—La ©uálidád de 
extranjero en re lac ión con el Muñi-
cipio. 

Tema X X L —Organismos munic i 
pales en general.— Concejo abierto. 
Régimen de Carta. 

, Tema XXII .—Gobierno por Comi 
sión y por Gerencia^—Estudio de es
tes formas de gestión munic ipa l . 

Tema X X I I L — E n u m e r a c i ó n de 
lfs autoridades municipales.—Atrj 
huciones de los Alcaldes, Tenientes 
A'caldes y Síndicos .—Pres identes de 
^unta^ Administrativas de las En t i 
dades locales menores; sus faculta
des.—De los Concejales. 

Tema X X I V . — D e la J n t e r v e n c i ó n 
Reinal por R e f e r é n d u m . - E s t u d i o 

Decreto de 25 de Marzo de 1938. 
Acuerdos municipales que para su 
lectividad requieren previa autori-

dos y ejercicio de acciones:—El si 
lencio administrativo y su aplica
c ión . ' _ -

Tema X X X I I . — Responsabilidad 
de las entidades, organismos y auto
ridades municipales. 

Tema XXXIII .—Idea general del 
rég imen de Tutela. —Régimen espe
cial motivado por la guerra: adop
ción por eí Jefe del Estado de deter
minadas localidades. 

Tema X X X I V . — De los presupues
tos municipales: su clasificación, 
fo rmación y ap robac ión . Disposicio
nes del Estatuto y Reglamento^ co
rrespondiente. 

Tema X X X V . —Recursos que cons
tituyen la H a c i e n d a Municipal .— 
Exacciones.— T r a m i t a c i ó n . — Recla
maciones en esta materia.' 

Terna X X X V I . — Contribuciones 
especiales.— Su imposic ión ,— Idea 
general. • 

Tema XXXVII.-^-Derechos y tasas. 
—Sus clases, —Derechos y tasas por 
prestación de Servicios —Derechos y 
tasas por aprovechamientos especiá-
les. . ' ' , 

Tema XXXVII I .—Impos ic ión mu
nicipal.—Contribuciones e impues

tos cedidos a los Ayuntamientos.— 
Recargos sobre contribuciones e imT-
puestos'del Estado. —Arbitrios sobre 
el producto neto de las, C o m p a ñ í a s 
A n ó n i m a s y Comanditarias por ac-
ciones no gravadas por la contr ibu
ción industrial , de comercio y pro
fesiones. 

Tema X X X I X . — A r b i t r i o s sobre te
rrenos incultos.—Concepto general. 
—Arbitr io sobre incremento de va
lor de los terrenos.—Idea general.— 
Sobre qu ién recae el arbitrio. 

Tema XL,—Patente nacional so
bre c i rcu lac ióp d e / a u t o m ó v i l e s , ca
rruajes, etc.—Arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes.—Arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas, vola
tería y caza menor.—Nociones gene
rales sobre estos arbitrios. x ' 

Tema X L L —Arbitrio sobre inqu i 
linato.—¡Concepto genera l .—Quiénes 
están sujetos a él ^ qu iénes exentos. 
Noc ión del arbitrio sobre pompas 
fúnebres . , 

Tema XLII.—Repart imiento gene
ral.—Partes de que consta.—Perso
nas sujetas a la obl igación de cori-
t r i bú i r en la parte personai.—Base 
de impos ic ión .—Personas obligadas 
a contribuir en la parte real.—Base 
y rendimiento objeto del gravamen. 

Tema XLIIL—Procedimiento espe
cia l del repartimiento para los M u 
nicipios cuyo mayor núc leo de po
b lac ión no exceda de 4.000 habitan
tes. 

Tema XLIV.—Nociones de las 
cuentas munic ipa les .—Redacc ión y 
ap robac ión de las mismas.—Respon
sabilidad, — Censura.— Recursos.— 
Disposiciones en esta materia del 
Estatuto y Reglamento de Hacienda 
Munic ipa l . 

Tema. X L V . —Organización pro
vinc ia l , - rTerr i iorio de las provin
cias: subd iv i s ión .—Organos de la 
Admin i s t r ac ión provincial . —Gober
nadores c iv i les ,^Atr ibuc iones y de
beres de los Gobernadores.—Idea ge
neral del régimen^de las Islas ^ana; 
rias. : ' - . - • 'i, 

Tema XLVI .—Atr ib l i c iones d f las 
Diputaciones provinciales y obliga
ciones mío imas .—Func iones de sus 
Pi-es identés .—Suspensión de s u s 
acuerdos. —Responsabiüdad de las 
Autoridades y Organismos provin
ciales y modo de exigirla. 

Tema XLVII .v-Exposic ión de las 
funcion.es. deberes y forma de ingre
so y nombfamiento de ios^ Secreta
rios, Interventores de Foncfos y De
positarios d é las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos. 

.Tenia XLVÍII.—Idea general de 
los funcipnarios admiriistrativos, fa
cultativos y técnicos y subalternos 
de las Diputaciones provinciales- y 
Cabildos.—'Principiosde étic i profe
sional,—Formas esiableeidas para el 
ingreso de dichas funcionarios. —De
rechos ^y deberes.—Responsabilidá-
des- y sanciones.—Recursos contra 
las mismas. i1 

http://funcion.es


' Tema XLIX.—Régimen j u r í d i c o 
p r o v i n c i a l . — S u s p e n s i ó n de los 
acuerdos provinciales.—R e c u r s o s 
contra los mismos. , -

Tema L.—Presupuestos provincia
les; clasificación.— Su formación , 
t r ami t ac ión y reclamaciones contra 
ellos.—Legislación vigente. 

Tema LI.—Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias.— 
Exacciones provinciaies.—Contribu
ciones especiales.—De los derechos 
y tasasprovinciales. 

Tema L I L — M e a de la impos ic ión 
provincial .—Arbitr ios provinciales. 
—Impuestos y recursos cedidos por 
el Estado.—Impuesto de cédulas per
sonales.—Personas sujetas y exentas. 
Tarifas.—Idea general de la Irjstrtic-
ción de 4 de Noviembre de 1925. — 
Coord inac ión del servicio de* identi
ficación con el impuesto de céda las 
personales. 

Tema LI IL —Contr ibución de los 
Ayuntamientos a la formación de 
las Haciendas provinciales.---Recar
gos provinc ia les .—Crédi top íovinc ia l 
y recursos especiales de las Diputa
ciones. 
' Tema LIV.—Recaudac ión de fon
dos provinciales .—Noción de ¡la con
tabil idad y de las cuentas provincia
les.-r Prescr ipc ión de crédi tos a fa
vor o en contra de las Corporaciones 
locales. 

Tema LV.—Exposición del siste-
ijia mét r ico deciftial.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y de peso. ' 

Temo LVI.—Regla de tres, de inte 
rés y descuento.—Vencimiento co
m ú n de pagos.—Repartimientos pro
porcionales. 

Tema LVII.—Competencia pro 
vincial .—Funcionamiento de las D i 
putaciones,—Sistemas m á s generali
zados en su organizac ión adxfiinis-
trativa interior. • . 

Tema LVIII.—Expedientes: forma 
de incoarlos, propuestas de resolu-
ción.4—Acuerdos: forma y plazo para 
trasladarlos. 
, Tema LIX. -Ordenanza se instruc
ciones para la exacción de arbitrios 
provinciales en la Dipu tac ión de 
León: ligera idea de todas ellas. 

Tema L X . — Acto administrativo: 
sú naturaleza y clasificación: su pu
bl icac ión y efectos jur íd icos .—Revo-
cajDilidad.—El silencio administra
tivo. 

Tema LXI.—Estatuto de Recauda
ción: ligera idea del misn ío . 

Tema L X I I . - L e y de 11 de A b r i l 
de 19142 sobre conces ión a las D i p u 
taciones de la Recaudac ión de las 
Contribuciones e Impuestos del Es 
tadov—Legislación vigente en la ac
tualidad. 

Tema LXIII .—León, poblac ión , lí 
mites, superficie.—Ayuntamientos y 
Partidos Judiciales-.—Agricultura e 
Industria efe la provincia .—Vías de 
c o m u n i c a c i ó n . 

Tema L X I V . —Documentos gene

rales de In te rvenc ión .—Facturas .— 
Liquidaciones, n ó m i n a s , l ibramien
tos, ca rga rémes y cartas de pago: 
actas de a rqueo .—Trami t ac ión de 
estos documentos. 

Tema L X V . —Libros de Interven
ción, de ingresos y de pagos.—De 
cuentas corrientes. Por ar t ícu los y 
conceptos.—Registro de Libramien
tos a justificar. 

Tema LXVL--Liquidación del pre
supuesto.—Su estructura.—Partes de 
que consta.—Cuenta, resumen. 
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Sección provincial de Administración 
Local de j a provincia de León 

Lá Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 
comunica con fecha 18S de los co
rrientes, que el E x c m ó . Sr. Ministro 
de Hacienda, a propuesta del Con
sejo Adín in i s t r ador del fondo de 
Corporaciones Locales, ha acorda
do fijar en la cantidad que a conti
n u a c i ó n se indica , el L ími te Máximo 
de .Compensac ión Munic ipa l que co
rresponde al Ayuntamiento de Man^ 
si l la de Muías, de esta provincia y 
que ascienden a 7.412,48 (siete m i l 
cuatrocientas doce pesetas cuarenta 
y ocho cént imos) , con las cantida
des án t ic ipab les que se encuentran 
ya a su disposic ión en la Deposita
r í a -Pagadur ía de esta Delegación de 
Hacienda y que corresponden al 
primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestre del a ñ o 1946. 

Ayuntamiento.Mansil la de las M u -
las, cupo anual anticipable, 7.412,48 
pesetas,cantidad a án t ic ipar , 5.559,36 
pesetas, corresponde ál trimestre, 
1.389,84 pesetas. 

Y a fin de que el Ayuntamiento 
interesado se de por 'notif icado y 
pueda, en su caso, interponer dentro 
dé los quince días siguientes a lá 
pub l i cac ión , el recurso de reposi
c ión que autoriza el a r t í cu lo 75 el 
Decreto de 25 de Enero de 1946 y 
que se e m p e z a r á n a contar a partir 
de la fecha de inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 22 de Enero de 1947/—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 260 

Mminístracíon de jasíícia 
Requisitotias 

U n tal J u l i á n , encartado en cau
sa n ú m . 546 46, por el delito de con
tra la seguridad del Estado, debe rá 
comparecer en el t é rmino de quince 
días a partir de la públ icac ión , ante 
el Comandante de Arti l lería D . A n 
tonio T e r m e n ó n Andrade, Juez Ins 
tructor del Mi l i ta r Eventual de León, 
sito Avenida del General Sanjurjo, 
n ú m e r o 2, bajo apercibimiento que 

de no hacerlo, será declarado re> 
be ldé . 

jLeón a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

F e r n á n d e z M.^ encartado en caus^ 
n ú m e r o 546 46, por el delito^ de 
contra la seguridad del Estado* de
berá comparecer en el ^término de 
quince d ías a partir de la publica
c ión de la presente, ante el Coman
dante de Arti l lería D . Antonio Ter
m e n ó n Andrade, Juez Instructor dei 
Mil i tar Eventual de León, sito Ave
n ida del General S a n j u r j o , ' n ú m , 2, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

León a 21 de Enero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto-^ 
nio T e r m e n ó n . v 243 

• - O O >'." 

U n tal Recesvinto, encartado en 
causa n ú m e r o 546 46, por el de
lito de contra la seguridad del 
Estado, debe rá comparecer en el 
t é r m i n o de quince días a partir de 
lá pub l i cac ión de la presente, ante 
el Comandante de Artillería D , An
tonio T e r m e n ó n Andrade, Jue? Ins
tructor del^Juzgado Mil i ta r Eventual 
de León, sito Avenida del General 
Sanjurjo, n ú m , 2, bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde. 

L e o n a 21 de Enero de 1947.-El; 
Comandante Juez instructor, Anto
nio Tefn ienón. 243 

U n tal Amadeo, encartado en 
causa n ú m e r o 546 46, por- el deli
to de contra la seguridad del Estado, 
deberá comparecer en el t é r m i n o de 
quince días, a partir de la publica
c ión de la presente ante el Coman
dante de Arti l lería D. Antonio Ter-
fnenón A ú d r a d e , Juez Instniator del 
Mi l i ta r Eventual de León, sito Ave
nida ¿[el General Sanjurjo, n ú m . 2, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, s^rá declarado rebelde. 

León a 21. de Enero de 1947.—El 
Comandante Juéz Instructor, AntO' 
nio T e r m e n ó n . 243 | 

\ frVoces Canóniga , Salvador, hijo de 
Gumersindo y Consuelo, de 46/años, 
casado,encartado en causa n.0546-46, 
por el delito de contra la seguridad 
del Es tádo , deberá comparecer en el 
t é r m i n o d.e quince d ías a partir de 
la pub l icac ión de la presente, ante ^ 
Gomafndante de Art i l ler ía D . Anto
nio T e r m e n ó n Andrade, Juez InS' 
tructor del Mi l i ta r Eventual de León, 
sito en Avenida General Sanjurjo, 
n ú m . 2, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, será declarado rebelde-

León, 21 de Enero de 1947.-E1 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n . 243 

Imp. de la D ipu tac ión provincial 


